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ARTÍCULO 2. Envíese al registrador de títulos de San Cristóbal y al Ministerio de
Educación, para su conocimiento y ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021),
año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 180-21 que nombra a Luis Rafael Delgado Sánchez y Catalino Correa Hiciano,
Tesorero Nacional y Contralor General de la República, respectivamente. Deroga los
artículos 2 y 19 del Dec. No. 329-20. G. O. No. 11015 del 30 de marzo de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 180-21

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 567-05, de Tesorería Nacional, del 30 de diciembre de 2005.

VISTA: La Ley núm. 10-07, que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la
Contraloría General de la República, del 8 de enero de 2007.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Quedan derogados los artículos 2 y 19 del decreto núm. 329-20, del 16 de
agosto de 2020.

ARTÍCULO 2. Luis Rafael Delgado Sánchez queda designado Tesorero Nacional.

ARTÍCULO 3. Catalino Correa Hiciano queda designado Contralor General de la
República.

ARTÍCULO 4. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y
ejecución.
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, a los
dieciocho (18) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021), año 178 de la
Independencia y 158 de la Restauración.

LUIS ABINADER

Dec. No. 181-21 que concede el beneficio de la jubilación y asigna una pensión del
Estado dominicano por discapacidad a José Manuel Vásquez Hilario. G. O. No. 11015
del 30 de marzo de 2021.

LUIS ABINADER
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 181-21

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 379, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, del 11 de
diciembre de 1981.

VISTA: La comunicación núm. Pr-ln-2020-19123 del 4 de noviembre de 2020, del ministro
Administrativo de la Presidencia.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una pensión del Estado
dominicano por discapacidad a José Manuel Vásquez Hilario, titular de la cédula de identidad
y electoral núm. 001-1468931-8, por un monto de ochenta mil pesos dominicanos con 00/100
(RD$80,000.00) mensuales.

ARTÍCULO 2. En caso de que el beneficiario se encuentre disfrutando de una pensión del
Estado, este podrá optar por la pensión que más le favorezca.

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado
tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión
en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda.


